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ALCALDIA ÁLVARO OBRÉGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 08 de abril de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0179/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON. 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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SUAC 2502063081650 
C,::ilie Canario SiN, [:,e¡. Cal!(:; 10, Col. Toll:EJé:a, 
/-\IC,:lldía /\!varo Obreqon, C.P. 0·1 ·uso. Ciudad de México. 
Teletono: ss !5276 6700 EXT. 750'í 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y F;inanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Eliel Cedillo Oliva ingresada ante· este Órgano 
Político Administrativo, a la que se les asignó los números SUAC-2502063081650 donde solicita la 
valoración de árboles , que se localizan en - 
�e esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago e su conocimiento lo siguiente: 

l. El 17 de febrero de 2025, siendo las 13:00 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio· Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la ·inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 17 de febrero de 2025 , personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente; capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0398/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público 0; Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 
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Página 2 1 10 SUAC 2502063081650 
C1IIE: Cana rio �3iN, l::sc¡. Calle 10, Coi. Tolteca, 
/\lrnlclia ,Í:\. varo Otiregón, C.P. 0·1 '150, Cludad de M("iXÍCO. 
Teíefono !'�i!'i 527fi G700 EXT. 750'1 

SOLICITANTE: UBICACION 
FECHA: Vla pública 
DIRECCION DICTAMEN NO. 0396/2025 

ANTECEDENTES El peticionario sollcita LA SENORA JULIA GABINA DESEA SER CONTACTADA AL 561040938B Y CORREO 
ELE.CTRONICO leticiajavieraniseto@gmail.com QUIEN SOLICITA PODA 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcatdlas: Artfculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNlCO DE ARBOLADO 
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Se observó un árbol con 

� ramas largas. encalado, 
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numeral 6.4.2.1.1. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DÍRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS._ 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACION DEL MEDIO 
AMBIENTE 

0398/2025 DICTAMEN NO. 
Vía publica 
UBICACI N 

IA GABINA DESEA SER CONTACTADAAL 6610409388 Y CORREO 

.. • • • • 1 1 . ; ¡ 1 • " • • t l: .. 
Eliminado el domicilio 

•• ' . : • •• • • • •• 11 

ANTECEDENTES 

SOLICITANTE: 
FECHA- :---- 
DIRECCION 

eón base en los artículos 75 nurnoral V de la Loy Org;lnicll de ras Alcaldías; Artlculos 106, 109, 110,. 111 y 112 de la Ley Arnblental de la Ciudad de Méxic? y demás relativos de la Norma Am�iental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. se emite el siguiont1;: 

Eliminado el dnmicilio Alcaldía Alvaro Obregón, 
Eliminado el dorn¡c¡'¡o 
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Conclusiones 

Primera: frente ni domicilio ubicado en 

se yerguon cuatro árboles comút1n1onle conocidos como Truenos (Ug11r,/rum lucicfum) los cuales no requieren frnlilmlenlo y 11n Laurel (Flcos 
be11JD111im1) el cual dadas las caracterislicas que presenta requiere poda de limpieza de copa de acuerdo con el numeral. 6.4.2, 1. 1. LIMPIEZA DE 
COPA "La limpieza de copa. se límlterá a la remoción do ramas muertas, declinantes, plagadas, .iglomeradas, débilmente unidas y de balo vigor, además de Iiberar ramas que presenten plantas parásitas, oplfllas y otras plantas ajenas al árbol. Asl mismo, se deben'm retirar Objetos o materiales que estén colocados sobre el árbol, tales corno alambres, cables, clavos, anuncios, ronectoras y otros ajenos al árbol', 
Declaro bajo protesla de decir verdad, que la Información vertida en este dictamen está redactada a rní leal saber y entender, y os 
válida mienlrc1s se mantenqan las condlcíonas en las que se evaluaron los árboles, y conforme al articulo 40 de la Ley Arnbien(al de ta Ciudad de 1\Jléxico. 

Di�g,Í?Cafa�o Zamora 
No'/cÍe acreditación 6403 

Blo], Flavia Violeta López Aguilar. 
No. De Acreditación SEDE.:MA 414 

SUAC 2502063081650 
C;:Jlle Canario SiN, l:'sq. Calle ·10, Col. Tolteca, .. AIG:llclia Aívaro Obreqón, CP 0·1 ·1 !50. Ciudél(J de Mexico. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 
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. AL.CALDIA ÁLVARO OBREGON 
. DiRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 

. DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIEl,JTE 

SOLICITANTE: 

1 FECHA: 
DtRECCI N 

Eliminado el domicilio 

••• 1: •• UBICACION 
\/la pública 
DICTAMEN NO. 0398/2025 

ANTECEDENTES pe icronar o solicita LA SE NORA JULIA ·GABINA D;:SEA SER CONTACTADA AL 5610409388 Y CORREO 
ELECTRONICO le!lclajavieraniseto@gmail,corn QIJli;:N SOLICITA PODA 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Articulos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Le)' Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos ce la Norma Ambiental para el Distritó Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Arbol 1. Se observó un árbol con ramas largas, ramas muertas menos del 25%, ralees 
expuestas, algunas ramas bajas, leve inclinación de alrededor de 1 O", chupones, rama 

codominante y se aprecia encalado en su base. Se recomienda la limpieza de copa de acuerdo 
. con el numeral 6.4.2. U, LIMPIEZA DE COPA. 

SUAC 2502063081.GS0 
C:1I!;, Cnnario Sil{ [sq Calle 10, Col. Tolteca, 
/-\lca!ciia /\!varo Oi:m"g<in, C.P. o·¡ '\f:iO, Ciud2icl de rvlúxico. 
T sletono (j(:j G276 G'i'00 F.XT. 750'1 'íík� 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

0398/2025 

• 1. '¡ 

1 domicilio Eliminado e 

loll•Jm.WIIIIIF,fi ABINA DESEA SER CONTACTADA AL 5610409388 Y CORREO ELECTRONICO leliclajavieranise!o@lgmail.com QUIEN SOLICIM 

SOLICITAN'íl=: 
FECHA: 

-DIREC,_C� ló_N , 

ANTECEDENTES 

Con baso en los artlcutos 75 numeral V de la Ley Organlca de las A'cakñas: Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambtental de la , __ Ciudad do M�lco y demá$ relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Feder.il NADF-001-RNI\T-2015, se eml1e el siguien_l_ e: _ 

Arbol 2. Se observó un árbol en buenas condiciones, raíces expuestas, encalado, rama 
coclominante, corteza inclulda, cavidades, cancros Y. al unas remas muertas. 

V 
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P á g i n él 5 10 SUAC 2502063081650 
Calle Canario S/1'!, E:sq. C,=1/lc:, 10, Col. Tolteca, 
/.\lc,,1lcJia Alvaro Otm,9ón, C.P. 0·11!50, Ciudad ele fVléxico. 
letéfono :'i:5 57-76 6700 1:XT 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 

1 
A..0 ����ª'-! I 

·.. DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
.8� -···•·" . DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 

'AMBIENTE 

039812025 

J LIA GABIN1\ DESEA SER CONTÁCTAOA Al 5610409388 Y CORREO 
all.corn QUiEN SOLICITA PODA 

ANTECEDENTES 

FECHA: j Via pública 
DIRECCION I DICTAMEN NO._ 

1 

� S_O_LI_C_ IT_A_N_T_E_ : ---.-----,-,...,,-----.......--=------ -·-----·_--,-,---,- , 
- UB_I_C_A_C- IO_N __, 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la ley Orqánlca de las Alca/di as: Art/cu!os 106, 109, 110, 11'1 I' 112 de J� l.ey Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distdío Federal NADF·001-RNAT·2015, se erníte el siguiente: 

rbol 3. Se observó un árbol en buenas condiciones, raíces expuestas, encalado, rama 
codominante, corteza incluida, cavidades, cancros al unas ramas muertas. 

� 

SUAC 2502063081650 
C;:1Ue=, anario S!i'l, [:se¡ Call<'! 10, Col. Toi!eca, 
AIC'.1' ¡ Í\1�,-�\;-� �:,1:�-JÓll, C 1: '. Oí _1 .?º· Cil.lda,i \k MéXIC() 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

D39812025 Eliminado el domicilio 

de lebrero del 2D25 
El/el Cedilla Oliva 

·A SER CONTACTADA AL 5610409388 Y CORR�O ELECTRONICO letlciaiavloranlselo@gmail.com QUIEN SOLICITA PODA 

f'ÉCHA: 
SOLICITANTI::: 

ANTECEDENTES 

Cor¡ base 0n los arllculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artfculos 106,109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de 111 __ Ciudad de México y demas relallvos de la Norma Ambiental para el Oistrilo Federal NADF·0O1-RNAT-2015, se emite el s¡guiente: 

rbol 1. Se observó un árbol, en buenas condiciones, ralees expuestas, encalado, rama 
codominante, corteza incluida, cavidades,_cancros y algunas ramas muertas. 

SUAC 2502063081650 
Calle Canario Síi\l; Esq. Calle, -10. Col. Tolteca, 
/.\k.::idir. ,6-1v,:1ro Obreqón, CF'. 0·1·150, Cíudad de �!lf:xico 
Tolórono: !3!'> 5276 6700 EX r. 7�:iO'I �Q) 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 UNO) ÁRBOL con nombre común: Laurel/Ligustrum lucidum; 
que se yerguen en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 001-RNAT-2015. 

ATE Tí� 
C. J.\,l:::ÉJAND �ONTES QUINTERO 
DIRECTOW E PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue tes�ado de conform¡dad rnn el .A.�uer�o. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

SUAC 2502063081650 
c.-.,lif'! Canario SiN, E�,q. C,,IIE: -10, Col. Tolteca. 
/\IGJlclí:-1 Alvaro Obreqón, CP 0·1 'l!'iO, Ciudad ele México. 
Tclótono 55 :.)276 6700 FXT. 750'1 .!!!Al G). 2025 ¡��. ,l� ""'"· \ ••:,¡ ., 1,/,�•_D\ La �u)or J�n �l,,¡¡:/) lnd1gc11a 
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